
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2023-00497 00 
Tipo de Proceso: Solicitud de entrega de Inmueble 

 

Atendiendo lo solicitado por el Dr. Luis Agustín González en su calidad de Juez de 

Paz de Fusagasugá, el Despacho dispone: 

 
Señalar la hora de las 09:00 de la mañana del día 16 del mes de noviembre del año 
20234, para llevar a efecto la diligencia de ENTREGA A FAVOR DE DIEGO 
ALFONSO SUAREZ, del inmueble ubicado en la carrera 61 No 21 BIS 39 Manzana 
10 casa 20 ciudadela Comfenalco de Fusagasugá, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria número No 71804 y cuyos linderos aparecen en la escritura 
pública número 711 de la notaría 68 del círculo de Bogotá D.C. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


